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Domingo 23 de Junio de 1867.

SE PUBLICA TOROS LOS RIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Retente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la provincia. j v

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

Leyes, Reales decretos. Reales Órdenes, Circulares y 
ó Exemós. Sres. Ministros

^***®«‘ores generales de la Administración

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en e1la, y desdé cuatro diá.s despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iSal). '

Las leyes, órdene.s y ancncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han dé remitir por toda.s las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de lo,s mencionados periódicos. 
Reales órdenes de ^ de Abril y Q de Agosto de 183^ }

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.^i de este Gobierno 
sea cual mere la corporación ó dependencia de la Admi- 
msti^acion Civil de donde procedan

3 .=^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

de los Sres. Administrador, Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien-

^^ Administración económica provincal.
0. Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 

o Corporación de quien procedan. '

PRIMERA, SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 21 de Junio de 1867.

^Gaceta del 21 de Jíinio ele 1867.)

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.

Nombrado Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina por 
Real decreto de nueve del mes actual 
el Jefe de Escuadra Don Manuel Si
vila y Posada,

Vengo en di.^poner cese en el cargo 
de Vocal de la Junta consultiva de la 
Armada; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Marina, Joaquín 
Gutierrez de Rubalcava.

Para cubrir vacante.
Vengó en nombrar Vocal de la Jun

ta consultiva de la Armada al Jefe de 
Escuadra Don José Lozano y Garcia 
Benito.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Marina, Joaquín 
Gutierrez de Rubalcava.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 4.083.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el dia de hoy ha tomado pose
sión del destino de Visitador de la 
renta de papel sellado de esta provin
cia D. José de Espejos.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 82 de la Instrucción para llevar 
á efecto el Real Decreto -de 12 de Se
tiembre de 1861, á fin de que por los 
funcionarios públicos y corporaciones 
de esta provincia no se pongan obtá- 
culos á dicho Visitador para el mejor 
desempeño de su cometido.

, • Valladolid 22 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM., 4.084., .

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captuia de las cabañerías que á con
tinuación se espresan y que fueron 
robadas de la villa de Rueda, en la 
mañana del 21 del actual, poniéndo
las á mi disposición como tambien las 
personas en cuyo poder se encuen
tren.

Valladolid 22 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Caballerías robadas.

Una muleta de 30 meses, la cnerda 
y dos dedos de alzada , pelo negno 

entre castaño, sangrada en la tabla 
derecha, bien guarnecida y boci- 
blanca.

Una milla de labor, 3 años, la cuer
da meno.s un dedo, pelo negro, bien 
compuesta, matada de la collera en 
la crin y en el cuello.

TERCERA SECCION

Núm. 4.080.

D. Jose Martin y Aíartin, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Mar
qués:

P^y fé- Qiie en el incidente segui
do por mi testinion'o, suscitado en el 
juicio necesario de testamentaría, con 
motivo de la defunción ocurrida de 

j Doña Agueda González, vecina que 
fué de Casasola de Arion, sobre la no 
inclusion en el inventario judicial de 
varias fincas rústicas comprendidas en 

j una escritura de venta, otorgada por 
la finada á favor de su hijo político 
Don Lui.s Granado, ha recaído en el 
mismo la sentencia que copiada á la 
letra con el pronunciamiento, di
cen así:

Sentencia. En la villa de la-Mota 
del Marqués, á veintisiete de Mayo 
de mil ochocieiito.s sesenta y siete, el 
Salor D. Lorenzo Sánchez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este incidente 

: su-scitado en el juicio necesario de tes
tamentaria, que en e.ste Juzgado si
gue con motivo de la defunción ocur
rida de Doña Agueda Gonzalez, ve
cina que íué de Casasola de Arion, 
cuyo incidente ha, sido promovido por 
Don Julián Gutierrez, vecino de Pe
drosa del Rey, Pedro González y Gui
llermo Garrido, en representación y 
como cu radoresa¿Z litemde los menores 
Lucas, Victor y Cláudia Ruiz, sobre 

la no inclusion en el inventario judi
cial de varias fincas rústicas.

Resultando que en veintidós de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cinco 
Julián Gutierrez, Pedro González y 
Guillermo Garrido, curadores de los 
menores Victor, Lucas y Cláudia Ruiz 
Garrido, en el juicio de testamentaría 
de Ag-neda González, por medio de su 
Procurador D. Pió Casasy Casas, ale-
garoK:

Que en el inventarío de los bienes 
de dicha testamentaría no se incluve- 
ron diferentes predios rústicos y un 
palomar con sus corrales sin duda por
que la testadora había otorgado escri
tura de venta de dichas fincas á favor- 
de su yerno Luis Granado en Valla
dolid y dia veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno ante el 
Notario D. Ambrosio Padilla Cuervo:

Que dicha señora en aquella época 
se hallaba precisamente en circuns
tancias y con deseos opuestos á ena
jenar parte de su propiedad v el com
prador incapacitado por falta de medios 
y recursos para satisfacer al contrato 
el precio de la venta:

Que con anterioridad al supuesto 
contrato vivían juntos comprador- v 
vendedora, y en fuerza de la evaciou 
y vmlencia que aquel y su esposa la 
hacían, consiguieron reunir y dispo
ner de los bieaes de esta como de los 
suyos propios:

Que la vendedora en el acto del 
otorgamiento de la escritura, no ma
nifestó su consentimiento espontánea
mente sino por engaño y dolo que 
verificaron los supuestos compradores:

Que aunque en dicha escritura se 
dice que Doña Ag-neda recibió en 
aquel acto el precio de la venta, solo 
le tuvo en su poder durante los ins
tantes que duró el otorgamiento, 
siendo luego devuelto á la persona á 
quien correspondían; pues se llevaron 
para cubrir la formalidad del acto:

A que la cantidad fijada como pre
cio de la venta, es muy inferior al
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que las fincas tenían en aqneUa época j 
y deduciendo corno fundamentos le- 
gales la nulidad de! contrato por ser 
simulado el precio y por la coacción, 
violencia y dolo que dio causa al 
mismo y el derecho á reclamar el re
sarcimiento de los daños y perjuicios 
según la ley doce, título cinco, parti
da quinta, y que declarada la nulidad 
de la venta, se agreguen diclms bie
nes al inventario y se dividan entre 
los herederos, ^haciendo uso de la 
acción mista der nulidad, pidió se pu
siera testimonio en los a’-tos de dicha 
escritura y se declarase en su dia la 
nulidad de la misma con todas sus 
consecuencias.

Resultando que por auto de vein
tiocho de Julio de mil ochocientos se
senta y cinco se. hubo por opuesto al 
Procurador Casas en nombre de los 
demandantes á la aprobación del in
ventario de los bienes de Doña Ague
da González, mandando formar pieza 
separada para sustanciaría en juicio 
ordinario.

Resultando que conferido traslado 
de esta demanda á D. Francisco y,Don 
Agustín Garrido no le evacuaron y 
acusada la rebeldía por el Procurador, 
Merlo, á nombre de D. Luis Granado, 
se hubo por acusada y por este se 
contestó:

Que dicho contrato se habia cele
brado con todas las formalidades le- 
gmles, negando al mismo tiempo la 
violencia, coacción y dolo:

Que el precio de cuarenta y seis mil 
reales que en parte dió^por las fincas 
es el justo y que no valieron mas ni 
menos:

Que el contrato se otorgó por per
sonas capaces de contratar y obligar
se y en tiempo que reunían esta ca
pacidad de lo cual dedujo:

Que todo coa trato celebrado legíti- 
mamente es eficaz y obligatorio para 
los otorgantes y sus herederos, y que 
en este caso se encuentra el otorgado 
por Doña Agueda Gonzalez y D. Luis 
Granado, sobre las fincas en cuestión 
y que el litigante temario, que enta
bla una demanda viciosa es acreedor 
á todas las costas y pidió que se de
clarase firme y’valedero dicho con
trato; que dichas no se incluyan en el 
inventario y que reserva á su parte 
el derecho de pedir criminalmente, 
contra el que mejor le parezca por el 
delito de calumnia que en el escrito 
de demanda se le viene imputando, y 
que se condene á los demandantes á 
perpétuo silencio con imposición de 
todas las costas.

Resultando que por auto de ventio- 
cho de Octubre de mil ochocientos se
senta y cinco, fueron declarados re
beldes y contumaces D.. Francisco y 
D. Agustín Garrido y se confirió tras
lado de la anterior contestación al 
Procurador Casas, en nombre de los 
menores demandantes por término de 
seis dias, le evacuó insistiendo en su 
demanda y pidiendo se recibiese á 
prueba.

Resultando; que conferido' traslado 

al Procurador Merlo, le avacuó insis
tiendo en sus anteriores pretensiones 
y de acuerdo de .ambas partes se reci
bió á prueba dentro de cuyo término 
se practicó la siguiente por parte de 
los menores, se presentaron dos ínter- 
rogatorias con trece preguntas útiles 
para probar los hechos alegados adu
ciendo solo testigos singulares y de 
referencia u.sándose la particularidad 
de haber obligado á declarar al Abo
gado defensor del demandado, con pe- 
hírro de hacerle incurrir en el caso de 
lo.s artículos doscientos setenta y tres 
y segunda parte del doscientos ochen
ta y cuatro del Código penal.

Por parte de D. Luis Granado se 
adujo una escritura primera copia que 
fue cotejada, previa citación con su 
original dentro del término probato
rio. de la cual resulta que D.'' Ague
da González, vendió à su hijo político 
D. Luis Granado las fincas cuya in
ducción en el inventario se reclama.

Resultando que recibidos los autos 
por el Procurador de los demandante.s 
fue declarado rebelde y apremiado á 
su devolución.

Resultando: que acreditado el falle
cimiento del Curador de la menor 
Claudia Ruiz y admitida la renuncia 
del Procurador de los demandantes, 
se requirió á aquella para que nom
brase nuevo Curador, y á los Curado
res para que nombrasen nuevo Procu
rador, sin que una ni otros lo verifi
casen por lo cual á instancia del de
mandado se les declaró rebeldes.

Resultando: que entregados los au
tos al demandado, alegó de bien pro
bado iusístiendo en sus anteriores pre
tensiones. ■

Considerando: que el contrato con
signado en una escritura pública, re
vestida de todas las solemnidades le
gales, no puede ser anulada sí no jus
tifican que contiene el vicio de falta de 
capacidad, y potestad en los otorgan
tes, para estraér y disponer de lo que 
es objeto de la convención ó que haya 
intervenido intimidación, violencia 
ó dolo que.haya dado cansa al contra
to, según sentencia de casación del 
Tribunal Supremo de Justicia, de 
veintidós de Enero de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Considerando, que contra lo con
signado en un documento público no 
puede prevalecer en testimonio priva
do según Sentencia de casación de 
dicho Tribunal Supremo, de veinti
nueve de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y uno.

Considerando, que la Ley ciento 
catorce, título diezyoclio, partida ter
cera, dá fuerza probatoria de los do
cumentos públicos sin tacha ni vicio 
legal cotejados con sus originales, se
guin Sentencia de casación número 
sesenta y ocho de veintinueve de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
seis, por cuyo medio se justifica la 
adquisición del dominio según Sen
tencia trescientos noventa de veinti
siete de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y seis y Sentenciadecasacion 

sesenta y ocho de doce de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.

Fallo; Que debo de absolver y ab
suelvo al demandado D. Luis Grana
do de la presente demanda, Con im
posición de perpétuo silencio sobre la 
que es objeto de ella á los demandan
tes sin hacer especial .condenación de 
costas, y en atención á la rebeldía de 
D. Francisco y D. Agustín Garrido; 
como tambien la de los demandantes, 
publíquese esta Sentencia en el J^oJe- 
¿m oficial de la provincia, además 
de notificarse en los estrados del Juz
gado y de hacerse notoria por medio, 
dé edictos.

Así por esta mi Sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio man
do y firmo.—Lorenzo Sánchez.

Pronunciamiento. Dada y .pronun- 
ciada fué la anterior Sentencia por el 
Sr. D. Lorenzo Sánchez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de la-Mo- 
ta del Marqués y su partido, estando 
celebrando Audiencia pública en ella 
hoy veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Doy fé.— 
Ante mí, José Morán.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece del espediente de su 
razón y lo inserto, corresponde á la 
letra con su original, de que doy fé, 
y á que me remifo caso necesario.

Y para que conste en cumplimien-. 
to de lo mandado, y remitir al señor 
Gobernador civil de esta provincia 

i para su inserción en el Boleéin ojl- 
dalj^fi la misma, signo y firmo el pre
sente en la Mota del Marqués á cua
tro de Junio de mil ochocientos sesen
ta y siete.—José Martin.

Gonzalez y Gillermo Garrido, en íé^ 
presentación y como curadores ad liton ë
de los menores Lucas, Victor y Clau- <^ 
dia Ruiz, sobre la no inclusion en el d 
inventario judicial de varios- muebles' 
y semovientes y que pertenecieron á ' s 
aquella; y

Resultando que D. Julian Gutier- < 
rez, vecino de Pedrosa del Rey,. Pe- i 
dro González y Gillermo Garrido, ve
cino de Casasola de Arion, como cu- 1 j 
radores6ZfZUtem de los menores Victor, q. 
Lucas y Claudia Ruiz Garrido, en el 
juicio de testamentaría de Agueda 
González, viuda, vecina que fué de J 
dicho Casasola, por medio de su Pro- ii
curador D. Pio Casas y Casas, pídie- j
ron que se agreguen al inventario g 
judicial formado en la pieza principal g 
de dicho juicio de testamentaria va
rios bienes, muebles y semovientes 
como-pertenecientes al caudal de la i 
finada Doña Agueda Gonzalez, y ale- 
garon que dicha señera era dueña al 
tiempo de su fallecimiento de los bie- 
nes que se relacionan en la demanda ’ 
no hallándose inseritose»elinventario 
á pesar de hallarse unos en poder del 
Administrador D. Luis Granado, y 
otros consumidos ó enajenados por es- . 
te y dedujeron como fundamentos le- 
gales que es procedente se incluyan ó ' 
adiccionen al inventario los bienes . ’
que los demandantes, justifiquen per- j 
fenecer al caudal y hallarse en poder 
del Administrador D. Luis Granado, 
lo mismo;que los que este haya con- 
sumido ó destruido por haberse apo
derado de ellos dicho Administrador, 
siendo responsable del valor de losmis- 
mos con los productos que los mismos 
hayan dado ó debido dar, siendo inne
cesaria la conciliación por haber me
nores.

Resultado que conferido traslado á 
los demas interesados, fueron declara
dos rebeldes, Francisco y Agustín 
Garrido y por parte de Luis Granado 
se contestó; que los bienes semovien
tes que se reclaman, unos habfan 
muerto y otro f»é vendido por Doña 
Agueda González, mucho antes de su 
fallecimiento, y los muebles unos es- । 
tán comprendidos en el inventario., y 
los otros no existían en el caudal ni 
en poder del depositario, ignorando eí 
uso que de ellos hubiera podido hacer 
su dueño, deduciendo de todo la im
procedencia de la demanda y pidiendo 
se imponga perpétuo silencio sobre 
ella á los demandantes y condenación 
del pago de todas las costas. ¡

Resultando que comunicados nue
vamente los autos á las partes, insis
tieron en sus respectivas pretensiones 
y pidiendo su recibimiento á prueba 
y dentro de su término practicaron 
una y otra parte la que tuvieron por 
conveniente.

Resultando que por parte de los de
mandantes se adujeron testigos, que 
declararon que Doña Agueda Gonzá
lez llevó dos njulas y un mulo; con 
los aperos de labor á casa de su yerno, 
Luis Granado cuando pasó á vivir en 
su compañía, los cuales usó y vendió 
este como si fueran suyos, añadiendo

Núm. 4.078.

Don José Martin y Martin, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Mar
qués.

Doy fé: Que en el incidente seguí-’ 
do por mi testimonio, suscitado en el 
juicio necesario de testamentaria, con 
motivo de la defunción ocurrida de 
Doña Agueda González, vecina que 
fué de Casasola de Arion, sobre la no 
inclusion en el inventario judicial de 
varios muebles y semovientes y que 
pertenecieron á aquella ha recaído en 
el mismo la sentencia que copiada á 
la letra con el pronunciamiento dice 
asi:

Sentencia. En la villa de la Mota 
del Marqués á veintisiete dé Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete, el se
ñor D. Lorenzo Sánchez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este incidente, 
suscitado en el juicio de testamentaría 
que en este Juzgado se sigue con mo
tivo de la defunción ocurrida de Doña 
Agueda González, vecina que fué de 
Casasola de Arion cuyo incidente ha 
sido promovido por Julian Gutierrez, 
vecino de Pedrosa del Rey, Pedro
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•algunos que Isabel Garrído .regaló al- . 
gunas ropas durante los novenarios 
de su madre sin acreditar su proce- 
deneia.

■Resultando' que por el demandádo ; 
sé ha Justificado,' qne Doña Agueda , 
Gonzalez vendió las dos ínulas en ; 
cuestión, y que el mulo se murió de 
viejni ■ ’ '

Resultando que del testimonio adu
cido. como.parte de prueba del inven
tario aparecen en-duda en él algunos 
efectos de los qunse reclaman.

Resultando , que de la confrontación 
del inventario con la-inscripción de 
los bienes, -resulta-juná notable dife
rencia de nombres .que hacen dudar, 
si son unos mismos. Ó diferentes 
efectos.

Considerando:
Qúe uno de los éfectos del dominio 

■ consiste en' la facultad de usar- cada 
uno- de sus -cosas como le plazca, 
siempre que .no mause perjuicio a 

; tercero.. ,-.••■-.■ p;
Considerando que las acciones acti

vas y pasivas pasan á los herederos y 
¡contra los herederos.

.Considerando que no pueden.‘ser 
objeto del inventario unos bienes que 
,se,acredita fueron consumados ó ena- 
.g.enados por sur legitimo dueño y mu
cho .menos aquellos, cuya existencia 
no se justifica. '

‘F- Fáilo: Que debo de absolver y ab
suelvo ; de la demanda- ai demandado 
Don^Duis Granado, con imposición 
.de perpétuo silencio, sobre do que es 

-objeto de ella á los demandantes sin 
hacer especial condenación denostas 
y en atención á la rébeldia.de Don 
Francisco y Don Agustin : Garrido 
como asi hi en la de los demandantes. 
Publíquese esta .sentencia en el ^ok- 
tin oJiM de la provincia, ademas 
de notificarse en los Estrados'del Juz
gado, y de hacerse notoria por medio , 
de edicto.

Asi por esta, mi Sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio; 
mando y firmo.—Lorenzo Sánchez. '

Pronunciamiento. Dadaypronun- 
.ciada fu,é la anterior Senteneia, por 
el‘Sr..Don Lorenzo Sánchez. Juez de: 
primera instancia de e^ta villa de la 
Mota .del Marqués y. su partido, es
tando celebrando audiencia pública 
en ella hoy veintisiete de Mayo de 
mil ©chocientos sesenta y siete, de que 
yo el Escribano doy fe.-—Ante mi, 
José Martin.

Lo relacionado mas por extenso, 
consta y aparece del espediente de su 
razón, y lo inserto concuerda á la le-- 
tra con su original, el cual queda en 
mi poder y oficio, de que doy fé y á 
que caso necesario me remito.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, y remitir al señor 
Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el BoleUn ofi
cial de la misma, signo y firmo el 
presente en la Mota del Marqués a 
cuatro de Junio dé mil ochocientos 
sesenta y siete.—José Martin.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PEESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO
. DE 1867 A 1868.

Distribución de fo7ido^ ^^oj' capiíulos articulo^ para saiisfacer las oóli^ablones de dicfio mes, formada por la 
Coníadaria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el arl. 37 de la ley de Presupaesfos y ConlaóUidad 
Provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Peylamento para su ejecución de la misma ^ecfa.

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

CAPITULO I.—Adnaisiisíracion provincial.

Artículos.

Escudos,

TOTAL 
por capítulos. .

"Escudos.

TOTAL 
por seciones.

Escudos. 
'^— : ?^------------- —.

2.»

3.’ j

4.®

6.®

b“
2.“
,3.*
.4.°
5.”

-4y

< . 2.”

4.®

5.®

1.®
2.®

3.®

4.®

6.®
7.®

2.®

3.®

I.®
2.®

Unico,

Personal de la Diputación.y Consejo provincial, . . ,■ 
Idem de la .Comisión de examen de cuentas municipales y 

de Pósitos. . . .............................. ........................
Material de la Diputación , Consejo y Contaduría de fon

des provinciales. . . . .... ...................  . . .
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales 

y de pogitos....................................................... . .
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro

vinciales................................................................. ....
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales...................................................., . . .
Material de estas Comisiones. , .............................. ....
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes. . •
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. . .. .
Idem de los empleados del ranío de Montes con arre-, 

glo á la ¿ey de . .

CAPITULO 11.—Servicios generales.

Castos de quintas. . . • . .• . . . . . . . 
Idem de bagajes. . . '.  
Idem de impresión y publicación áe\-BoleUn -oficial,'-- 
Idem de eleccionés de Diputadós;provinciales. . .
Idem de ealámidades públicas. . . ..... . .

CAPITULO 411.•^'-01»ras páblicas de carácter 
obSigaíorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos bar
cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. ..... . . . . . , ’

-Material para estas obras. . .... . . . . .
Personal de las obras de conservación de los caminos, bar

cas, puentes y pontones que se hallan en el mismo casó.
Material, para estas mismas-obras. ........ ¿ 
Gaslos de construcción, reparación y conservación de las 

travesías de fas carreteras comprendidas en el plan 
general del .Gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario que pase de SiOGO almas. . . . . . ...

Gastos de construcción de un ’presidio correccional en la 
capital de provincia . ... ... . . . .

' Gastos de reparación y cónseryaciori de las fincas pro
vinciales., . -./, i . . ’ -. .... . . . .

CAPITULO IV.—Cargas.

Coutribuciones que corresponden á los bienes de la pyo- 
-vincia. .... .. ............................. .

Pensiones concedidas legalmente. . . . . ....
Intereses, y amortizacion. del empréstito de :

aprobado en . .
Obligaciones ó contratos 'celebrados con la débida auto

rización...................... ..... . .... . . . .
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas 

de justicia. .... .... .......................................

CAPITULO V.—SnsíruccBon púbica.

Junta provincial del ramo.. , . . ..............................
Subvención ó süplenientó que'abona la provincia para el 

s()StQAÚmento (hi} 1 rbsíilulo de segunda enseñanza . .
'Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Escuela normal de Maesíros. . .
, Idem id. id. de la Escuela normal de Maestras. . . . .

. Sueldo.del Inspector provincial de primera enseñanza. - 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Academia de Bellas dries. . . .
Bilioteca provincial..............................................................
Museo provincial..................................................................

CAPITULO VI.-ÍBcMcficcnci.'i.

Atenciones de,la Junta provincial.................. . . ,
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de los Hdspitalés. . \...................
■J.dém iá.: id. áé \a.s'Cas'as de Misericordia. ... . , 
Idem id. id, de las Casas de Expósitos, . . . . . . ( 
Idem id . id. de las Casas de Maternidad. .. . . . .j 
Idem., id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados.

CAPITULO Vil,—^árr'éccl^n pública.

Gastos, de-cárceles.................. .... . . .
Tdera dcEstablecimieiitü,s penales.- ., . . . . . . .

CAPITÚLO VíII.—BMíprevísto.s. :

Para tos gastos de esta clase que puedan ocurrir. .. .

746,666

408,333

283,333

41,666 '

158,333

91,666 . 
158,333

■391,666

350

' 1,400 '
416,666 
489 • '

■ 833,333-

44,666

■3.220'774

125

1.056,183

253,833 
168,333

75

403,213 
33'333 

115

216,666

4,7811

1,833

1 *

y 2.629,996

^3.138,999

3.265,440

1,833

18.099,996

Suma al frente.,.. 18.099,996
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SECCION SEGUNDA.—Gastos Volu.ntarios.

CAPITULO L—Fnndadon y construecion de 
nuevos Fslahleeiiuicíitos.

Artículos.,

Escudos.

TOTAL.
por capítulos.

Escudos.

TOTAL.
por secciones.

Escudos.

Unico.
Suma al frente......

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de Beneficencia é instrucción 

pública..........................

18.099'996

CAPITULO Il—Carreteras.

1."

2.“

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno. , . . 

Construcción de carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno. .•,....,...............5,254

5,254

CAPITULO III,—©bras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Esladoó de los A\untamientos. 2,974 2,974

CAPITULO IV.-Otros gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. . 666 666 / 8,894
SECCION TERCERA.—Gastos Adicionales.

CAPITULO UNICO.—Resaltas por adieion de 
ejercieios cerrados.

L"

2 °
Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 

de 186 procedente.s del presupuesto anterior. .
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuesto.s 

anteriores.....................................................................

' __________ Total general 26.99.3'996

íínSSE^^^ír"^'ï¥^- ' ^■-'‘'^ ^'^ ^ .^ /--/r'' -^^ ;;^™™^ ^:rSi:
^i<M.¿¿i1»X'’ax»'SX“J^ «^

Núm. 4.082.

Don Greg*orio Bustos, Juez de Paz de 
esta villa, y como tal, encargado 
del de primera instancia de la mis
ma y su partido, por ausencia de 
este.

Por el presente primer edicto, se 
cita, llama y emplaza á Jacinto Fer
nandez Rodriguez, vecino de Cabezón, 
contra quien se sigue causa criminal 
de oficio, sobre allanamiento de mora
da y hurto de varias prendas; á fin 

Vle que se presente en este Juzgado á j 
prestar cierta declaración dentro del 
término de nueve dias, contados des- , 
de la publicación de este edicto en el : 
Boletín ojldcial de la provincia; >| 
pues pasado que sea dicho término sin 1 
haberlo verificado., se continuará di ; 
.cha causa en su ausencia y rebeldía , 
y le parará el peijuicio que haya 5 
lugar. j

Dado en Valoria la Buena á vein- i 
tiuno de Junio de mil ochocientos se- Ji 
senta y siete.—Gregorio Bustos.—Por í 
su mandado, Felipe Redondo Muñoz. !

CUARTA SECCION.

Adminisíradoii Principal de 
ffadenda Púdica de la Prodneia 

de Palladolid.

SELLOS DE CORREOS.
CIRCULAR—NÚM. 2.081.

Acordado por la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías en j 

órden de 19 del corriente, de confor
midad con lo que dispone el Real de
creto de 15 de Mayo último, la varia
ción y circulación desde 1.° de Julio 
próximo de los nuevos sellos para la 
correspondencia pública de 25 y 50 
milésimas de escudo por los de 2 
cuartos y 4 que se usan actualmentíí, 
y con el fin de que el referido servicio 
tenga en esta provincia exacto cum
plimiento, se dictan por esta Oficina 
las Reglas siguientes:

1 .‘‘ Desde 1.® de Julio próxinio. 
quedarán provistos todos los Estancos 
de los nuevos sellos para la correspon
dencia pública de 10, 25 y 50 milési
mas de escudo.

2 .“ Los sellos sobrantes de 2 y 4 
cuartos que el dia 30 del mes actual 
resulten existentes en las Adminis- i 
traciones Subalterna.s. serán-devuel- i 
tos al Almacén de;esta Principal para 
el dia 3 del referido mes de Julio con 
sugecion á las disposiciones acordadas 
en Circulares de 11 y 14 de Diciem
bre de 1865.

3,^ Durante dicho mes de Julio en 
la Capital, y so'o hasta-el 20 del mis
mo en las Subalternas, se admitirán 
al cange los sellos de 2 y 4 cuartos que 1 
tengan en su poder los espendedores 
y particulares por otros de 25 y 50 
milésimas de escudo; en la inteligen
cia, que los que los presenten han de 
abonar la diferencia del valor que 
tienen respectivamente ambas clases.

4 .^ Los sellos que traten de cara- 
biarse con arreglo á lo dispuesto an
teriormente se han de presentar con 
distinción de precios, y pegados en -

medios pliegos de papel con la firma 
del interesado en la parte inferior ó al 
dorso si en esta no cabe, ó en tantos 

, medios pliegos cuantos sean necesa
rios á estampar en cada una de las 
caras todos cuantos se presenten.

5 .“ No se admitirá al cange nin- 
: gun sello que aparezca roto, mancha

do ó con señales de haber servido.
6 .^ y última. Para conocimiento 

de los interesados se advierte que los 
únicos Estancos que quedan autoriza- 

Í dos en esta Capital para realizar el 
, cambio, son los sitúados en la Plaza 

Mayor, calle de Orates y Plazuela 
p Vieja..

Lo que he dispuesto se publique en 
el Polelin o/lcial de la provincia pa
ra conocimiento del público.

Valladolid 21 de Junio de 1867,.— 
Juan José Egozcue.

QUINTA SECCION.

FINCAS EN VENTA.

En el dia 8 de Julio de.sde las once de 
la mañana en adelante tendrá lugar el 
remate eslrajudicial de las fincas que á 
continuación se espresan pertenecientes 
á la Testamentaría de la Exorna. Señora 
Doña Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho del No
tario D, Juan Lefort, calle de las Angus* 
lias, número 3, principal, en Valladolid- 

1.170 obradas de tierra labrantía, 90 
sembradas de monte, 4 de era, 14 de 
prado, 4 de soto, 10 de cercados dedb 

t cadosá jardín y huerta, seis casas y un 
( lagar en el casco de la villa de Arroyo, 
. y 239 aranzadas de viñedo, una casa, 

dos lagares y tres bodegas en término 
de dicha villa limilrofe al de Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate pueden enlerar.se los que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el ci
tado dia y hora se venden procedentes 
de la misma Testamentaría 338 aranza
das de viñedo, 20 obradas de riberas y 
solos y 25 112 obradas de pinar, dos ca
sas y dos bodegas sitas en los términos 
de Herrera y Boecillo á la margen 
izquierda del Rio Duero á dos leguas de 
Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del reo ale. pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS
CALENTURAS REBELDES.

Sin embargo de despacharse esta pu
chera en el pueblo de Becerril, tambien 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Estación de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs. la en
tera, y por mitad para los niños de seis 
años á catorce años que se llaman medias 
pucheras,- dicha puchera tan esperimen- 
tada por mas de sesenta años en las 
intermitentes rebeldes, tercianas, ycuar- 
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se ha esperimenlado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva
rá el sello en su cubierta y una inslrüc- 
cion para el modo de tomarla.

(13.—14.)

ANUNCIO.

El despacho del Procurador D. Tomás 
Barbero, que se hallaba situado en la 
Plaza Mayor, soportales del Número, 
número 44, se iralada á la plazuela de 
Santa Ana núm. I.°entresuelo, casa del 
Señor Don Ramón Antonio Vilardell 
desde el dia L® de Julio próximo.

Aviso á los Aynnlamientos y Con- 
Iribuyentes por Msidio, Indus-^’ 

trial y de Comercio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
de comercio y Guia dei contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios á ellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma, 

Dirijirse á Don Joaquín Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro, ,

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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